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BUENOS AIRES, i 9 MAR 1979 

VISTO el expediente N°7350/79, y 

CONS IDERANDO: 

Las numerosas presentaciones de docentes de todo el país 

que siendo titulares no poseen titulo habilitante O no poseen ti ­

tulo y aspiran a inscr~b1rse como aspirantes a interinatos y su­

plencias en horas de cátedra. 

Las proscripciones de los articulas 1120 y la reglamen­

tación del 94°, punto IIJ, apartado 4, segundo párrafo, del Esta­

tuto del Docento, 

La diversidad de criterios que aplican las Juntas de Cla­

sificación sobre la interpretación de estas normas y los casos 

planteados. 

La opinión de la Comisión de Reforma del Estatuto del 

Docente y de la Dirección General de Asuntos Juridicos. 

Por 	ello, 

EL ~IINISTRO DE CUL'l'aRA y EDUCACION 

RESUELVE: 

1°,_ Dejar establecido que a los efectos de la inscripción de as­

pir,mtes a tnterinatos y suplencias en horas de cátedra de po1'so­

nal titular que no posea titulo habilitante o no posea titulo, 

son de aplicación las normas establecidas en la reglamentación 

del articulo 94, punto 111, apartado 4, segundo párrafo, del Es­
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tatuto del Docente. 

2° • - Por Coordinación de Juntas comuniquese a todas las Junta's 

de Clasificación Y a los efectos similaros al Consejo Nacional 

de Educación Técnica y para su conocimiento a los Organismos 

Técnicos de cada modalidad o rama de la enseñanza, an6tese y 

archivese. 
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